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A N U N C I O S  
O F I C I AL E S

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 
EXTRANJERA

Día 1 .° de octubre de  1942

Cambios de compra y venta de mo
nedas publicados de acuerdo con las 
disposiciones oficiales:

COMPRA VENTA

Franco» ....... ......................

¡ 2£ 3U ¡:
Dólares .............................
Lira* ............................. .
Francos s u iz o s  ....................
Reichsmark ........................
Florines ............................
Belgas ................................
Escudos ............................
Peso moneda legal .......
Coronas suecas ...............

20.50
40.50 ( 
38,10 ( 
10,95 
57,60

253,00
4,24

43.50 
2,53 
2,60 
»

221,35

a i, oo
41,50
11,22
59,03

259,35
4,34

44,60
2,60
2,66
»

226,90
Coronas noruegas ...........
Coronas danesas clearing

NOTA.—Las divisas no cotizadas de
berán remitirse al Instituto Español de 
Moneda Extranjera en gestión de cobro.

PARQUE DE AUTOMOVILISMO DE 
LA GUARDIA CIVIL

Comisión mixta para la venta de mate
rial automóvil

Venta núm. 10 

Esta Comisión ha acordado celebrar 
*ubasta de 67 cochos ligeros, un ómnibus, 
un camión, una furgoneta, tres cajas y 
dos motos, el día 8 de octubre próximo, 
en el expresado Parque, a las diez horas 
de la mañana, en el local donde se halla 
instalado diolio Centro, sito en las Cua
renta Fanegas (Carretera de Ohamartín 
de la Rosa), a los precios anunciados en 
el acta de tasación aprobada, que estará 
expuesta al público en el cuadro de 
anuncios' de dicho Parque, durante las 
lloras de oficina, y en cuya acta se fijan 
las características de cada vehículo.

Los que deseen tomar parte en la su
basta podrán examinar los vehículos a 
partir del día en que se publique este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, no siendo festivo, previa au
torización en el expresado Centro, du
rante las horas de ocho a catorce y de 
dieciséis a dieciocho. /

Los licitadores deberán presentar las 
proposiciones en la Caja del Parque, des
de la publicación de este anuncio hag-

 ta las catorce horas del día anterior al 
i de la celebración de la subasta, ingre- 
; sando en dicha Caja en concepto de 

fianza el 5 por 100 del precio tope má
ximo marcado para cada uno de los 
vehículos porque opten, no pudiendo ca
da licitador optar más que una vez para 
cada vehículo, ajustándose én un todo « 
la* d i s p o s i c i o n e s  c o n s i g n a d a s  m  la O r d e n  
ministerial de 24 de septiembre del pa- 

: Kado año de 1941, publicada en el BO- 
: LET1N (. FJC1AL DEL ESTADO del 26 
: del mismo mes.

Madrid, 28 de septiembre de 1-942.—
! El T eniente  C oronel -P res idente  (ilegible).
| 4.386-0

 DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
  VALENCIA

Nueva industria

Peticionario: Don Rosendo Mora Aré- 
: valo.
! Domicilio : Calle Dr. Gómez Ferrfcr, 80.
! Torrente.
| Objeto de la industria: Elaboración de 
| vinos.
| Producción: 20.000 kilogramos anua

les.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales. •
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que crean oportunos, por duplicado, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria.

Valencia, 25 de septiembre de 1942.— 
El Ingeniero Jefe, Julián G. de Suso.

1 4.366-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VALENCIA  

Nueva industria

i Peticionario: «Matéu Bonet.», S. A .,
! Avenida Calvo Sotelo, 3. Gandía.
| O bjeto: Instalación de una sierra de 
j cinta en almacén de maderas.

Producción anual: Trescientos metro» 
¡ cúbicos de madera aserrada.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición pará que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por duplicado, 
dentro del plazo de quince días, en esta 

| Delegación de Industria.
! Valencia. 18 de septiembre de 1942.—
| El Ingeniero Jefe, Julián G. de Suso.

4.366-0'

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VALENCIA  

Nueva industria
Peticionario: Salvador y José Ballester 

Pía.
Dom icilio: José Antonio, ^

 Objeto de la industria : Instalación mo.
: derna de extracción de aceite con una 
! prensa hidráulica.
j Producción: 650 kilogramos de aceite 
! en jornada de ocho horas.

Esta industria empleará maquinaria y. 
i materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
; los industriales que se crean afectados 
! por la misma presenten los escritos que 
¡ crean oportunos, por duplicado, dentro 

del plazo de diez días, en las oficinas^de 
I esta Delegación de Industria.

Valencia, 26 de septiembre de 1942.—
; El Ingeniero Jefe, Julián G. de Suso.
| 4.366-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VALENCIA 

Ampliación de industria

Peticionario: «Sociedad Anónima V i
tal». Fábrica de conservas vegetales.— 
Carretera de Daiin uz, kilómetro 1, Gan
día.

O b jeto : Instalación de congelación pa
ra obtención de jugos vegetales y con
centración de los mismos; esencias, pul
pas, corteza y aceite de semillas de 
agrios.

Producción anual: 3.000 toneladas de 
jugos de agrios o su equivalente, unas 
600 toneladas de concentrados; 2 000 
toneladas de jugos de otros frutos o 
200 toneladas» de concentrados; 2.000 
toneladas de jugos d© productos hortíco
las ; 40 toneladas de esencias de agrios ; 
2.000 toneladas de pulpa de naranja, y 
700 de corteza..

Esta industria empleará ñvüerias pri
mas nacionales y maquinaria a importar.

Se hace públioa esta petición para 
que tanto los industriales que se conste 
deren afectados por la misma como los 
fabricantes nacionales que puedan sumi
nistrar elementos cuya importación ¿e 
solicita, presenten los escritos que es
timen oportunos, por duplicado, dentro 
del plazo de diez d.ías> en las oficinas de 
esta Delegación de Industria.

Valencia, 18 de septiembre ce 1942.— 
El Ingeniero Jefe, Julián G . de Suso.

4.366-0 

D e l e g a c i ó n  d e  i n d u s t r i a  d e  
BARCELONA 

Nueva industria

Peticionario: Don José Taulats Trías.
Objeto de la industria: Fabricación de 

tejidos de algodón .v mezclas.
Producción: 6-500 metros de tejidos 

de un ancho promedio de 80 centímetros 
en cuarenta y ocho horas.

Eeta industria empleará maquinaria y 
materias prunas nacionales.

Se hace pública esta petic.ón para que
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los in d u str ia le s  que se consideren a fe c 
tados pul' la misma presenten Jos escri
tos que estim en  oportunos, dentro o el 
p lazo  de diez dias, en las o ficinas de 
esta  D e leg a c ión  de In d u s t -ia , A ven ida  
d e l G en era lís im o F ra n co , 407.

B arce lon a , 26 d e  septiem bre c e  1942. 
E l In gen iero  J e fe , M . de jas Peñas.

4.366-0 

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
VALENCIA

Se con voca  op osic ión  para proveer una 
p laza vacante de M éd ico  num erario del 
H osp ita l íV o v in c ia l, S ección  R ad io log ía , 
dotad a  con el haber anual di' 3.250 pc'-.'- 
tas, p ercep c ión  de qu inquenios y dem ás 
derech os con sign ados en el v igente  R e 
gla m en to  de las O ficinas.

D e acuerdo con lo p receptuado en el 
apartado e) dtd núm ero 9 .° de la Urden 
del M in isterio  de la G ob ern ac ión  de 30 
de octu b re  de .1939, a la m encionada  pla
za podrán  op ositar en prim er lugar, úni
cam ente. los O ficia les  pr .ov iS 'onales  o de 
com p lem en to , p or corresp on der a este 
gru p o  ¡a  precitada  vacan te  en el turno 
d e  rota ción  a que han de  ser som etidas 
para  su p rov is ión  las vacantes con  la 
co n d ic ió n  de únicas.

En cu m p lim ien to  d e  lo a cord a d o  por 
la  C om is ión  G estora  en les ión  de 9  de 
ju lio  ú ltim o, a la referida  op o s ic ió n  po
d rá n  con cu rr ir  igu alm ente cuantos así lo 
so lic ite n  d e n tr0 d e l p lazo  que al e fe cto  
Se con ced e  por la presente con voca toria , 
com p ren d id os  pn turnos d istintos del de 
Oficiales prov isiona les  0 d e  com p lem en to  
al que figura asignada la vacante  de re
feren cia , en ten d ien d o  que solam ente ten 
d rá n  d erech o  a actuar en la op osic ión , 
respetando el orden  d e  preferen cia  que 
estab lece  la d isp os ic ión  antes citada , en 
el caso de ser declamada desierta  en el 
p re c ita d o  turn o de O ficia les  p rov is ion a 
les.

E l p lazo  d e  p resentación  de instancias 
e n  la  S ecretaría  de la C orp o ra c ió n  sera 
e l d e  tre in ta  días hábiles, a con tar del 
sig u ien te  al de la p u b lica ción  de este 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O .

L os  docu m en tos  que d eben  acom pa
ñarse  a la instancia , el p rogram a d e las 
op osic ion es, así com o las bases ín te g ra #  
d e  la con voca toria  corresp on dien te , se 
p u b licarán  en e l «B oletín  O ficial» d e  esta  
p rov in cia .

V a len c ia , 26 de septiem bre de 1942.—  
É l P res id en te , B . C o r t .— P . A .,  el Sex
cre ta rlo , R . G il Quinzá.

2.411-0 . 

AYUNTAMIENTO DE BARCELONA
L a  E xcm a. C om isión  M u nicipal P e r 

m an ente, en sesión ce lebrada  el d ía 29 
d e  ju lio  d e  1942, a co rd ó  con voca r  op os i
ción li'bre entre In g en ieros  Industria les  
opn títu lo  exp ed id o  p o r  el E sta d o  E spa

ñol para la p rov isión  de dos plazas va
cantes <le Ingenieros ad ju n tos, dotadas 
con el haber anual de 9.600 pesetas y 
con los m isinos derech os y haberes que 
les con ced e  el R eg la m e n to ' G eneral de 
E m pleados M u n icip a les ; ap robán d ose  en 
la m ism a sesión, y para llevar a e fecto  
en la indicada oposición^ las siguientes

B a s e s
Para tom ar parte en la op o s ic ió n  será 

necesario :
a) Ser español, m ayor de vein tiún  

años sin exced er de cuarenta' y cinco  el 
día que se publiqu e el anuncio de con 
vocatoria  v en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O .’'

b) H a ber  observa d o  buena con du cta  
y carecer de antecedentes penales.

c) N o  padecer d e fe cto  físico  que im 
p osib ilite  el e je rc ic io  del cargo  y goza'r 
de buena .salud, que a cred itará  el exam en 
practicarlo por la In sp ección  M édica  de 
F u n cion arios  M u nicipales.

d) P oseer el t ítu lo  de Ingen iero  In 
dustrial español.

e) Ser persona de perfecta  adhesión  
al G lorioso  M ov im ien to  N a cion a l.

El p lazo para la p resentación  de so li
citudes será de tres m eses, a p a rtir  de 
la fech a  de la p u b lica c ió n  de la  co n v o 
catoria  en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O . ,

Las solicitudes deberán presentarse 
m ediante instancia, deb id a m en te  reinte
grada, en el R eg istro  G enera l d e  S ecre 
taría de este E xcm o . A yu n ta m ien to , d i
r ig id a  al E xcm o. Sr. A lca ld e , a com pa
ñando los siguientes d o cu m e n to s :

P artida  de nacim iento , deb idam ente# le
galizada.

C ertificad os  exped idos por la A lca ld ía  
de residencia  y p or el R eg istro  C entra l 
de P enados y R ebeldes, respectivam en te.

C ertifica d o  a cred ita tivo  de adhesión  al 
G lorioso  M ov im ien to  N aciona l.

T itu lo  de In gen iero  In d u stria l e xp ed i
do por el E stado español o certificado 
a cred ita tivo  de poseerlo y de haber ter
m inado los estu d ios  correspon dien tes.

L os aspirantes podrán , adem ás, a cre 
d ita r  d ócum enta lm en te  los m éritos  que 
estim en op ortu n o  alegar, tales com o pre
m ios. prácticas profesion ales , ca lificac io 
n e s  de estudios en la E scuela  d onde cu r
saron la carrera, y en particu lar, haber 
d em ostrad o  capacidad  en el desem peño 
de se rv ic io s ' p rofesionales en cargos si
m ilares a los q u e  han de desem peñar.

En la p rov is ión  de las dos vacantes 
se tendrá en cuenta lo p rev isto  en la 
Ley de 25 de a go s to  de 1939, acia "¿d a  
p or O rden  de la P residencia  del G o 
b ierno de. 16 de agosto de  1940, a cu yo 
e fecto , entre los que con sigan  pun tu a
ción  suficiente para ser pro-puestos, las 
plazas quedarán cu biertas dando p re fe 
rencia por este o-"den : ^

1 0 U ’i C aba llero  m utilado p or la 
P atr ia , ú til.

2 .° Un Oficial provisional o de com 
p lem ento que haya alcanzado, pur Jo me
nos, la M edalla de C am paña, o reúna 
las con dic ion es que para su ob ten ción  sd 
precisan.

3 .° Un ex com b atien te  de los no com 
prend idos entre los anteriores que curar 
pía con  iguales requisitos.

4 .°  U n ex cau tivo  por la Causa N a
cional que haya luch ado en arm as p or  
la m ism a o  que haya su frid o  p ris ión  en 
las cárceles o cam pos ro jos  d u ran te  m ás 
de tres meses, s iem pre que a cred ite  stf 
probada  adhesión  al M ov im ien to  desda 
su in icia ción  y su lealtad al m ism o d o 
lan te  su cau tiverio .

5 .° U n huérfano dev una v íctim a na-j 
cional de guerra  o  de un asesinado po® 
los ro jos , u otra  persona que haya dáh 
pend ido econ óm ica m en te  de una n otra^

El T ribuna l para la prov isión  de las 
vacantes, o b je to  de este concu i (.posi
ción . estará con stitu id o  p or el T en ien te  
de A lca ld e  D elegad o  de O bras P ú b lica s, 
que actuará com o P re s id e n te : los C on 
ceja les, un C ated rá tico  de la Es .niela d e  
Ingen ieros Industria les , el J e fe  de la 
A gru p a c ión  * de S ervicios  T écn icos  dfl 
S ervicios  Industria les , el S ecretario d e  
la C orp ora ción , que p od rá  d elegar en 
otro  J e fe  de A g ru p a c ió n  da S erv ic ios  
T écn icos , actuando com o S ecretario  del 
T ribuna l ; el J e fe  del N eg oc ia d o  de P er
sonal, A su ntos G enerales e In d eterm i
nados, o un O ficial del m ism o.

T a m b ién  form ará  parte del T rib u n a l 
un representante de la D i crción  C entra l 
de A d m in is trac ión  L oca l y un represen
tante de la R e in corp ora ción  de ex com 
batientes al tra ba jo , si éstos h icieren  u só  
de esta fa cu ltad .

L os e je rc ic ios  de la p p osición  serán 
públicos  y se celebrarán  tra n scu rrid os  
cu atro m eses d esd e la p u b lica ción  del 
presente anuncio en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O , d eb ien do los op o 
sitores abonar com o d erech os  de exam en 
la suma de cuarenta pesetas en papel da 
pagos de este A yu n ta m ien to .

L os e je rc ic ios  se desarrollarán  da 
acuerdo con el .siguiente program a :

P rim er e je rc ic io , com ún p a ra todos los 
con cursantes, con sisten te  en in form a r un 
exped iente , sacado a la suerte en tre  va-1 
ríos, re la tiv o  a :

l ‘.°  P erm isos de in sta lación , traslados 
y su stitu ción  de m otores.

2 .° P erm isos de in sta la ción  de ascen
sores y m ontacargas.

3 .° P erm isos de insta lación , traslados 
y  su stitu ción  de  generadores d e  va p or, 
au toclaves y dem ás aparatos que tra ba 
jen  a presión .

4 .°  P erm isos de estab lecim ientos de 
dep ósitos  de líqu idos in flam ables.

5 .° P erm isos d e  esta b lecim ien tos  d© 
d epósitos  de ce lu lo id e  y  pelícu las c in e 
m atográficas.

6 .°  P erm isos de instalación de cania* 
ras frigorífica*.
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7.°  Infracción de Ordenanzas sobre 
instalaciones industriales.

3.ü Permisos de instalación cíe con
ducciones de fluido eléctrico en las vias 
públicas .

9.°  Permisos de instalación de con
ducciones de ga s  en las vías públicas.

10. Permisos de conducción de agua 
en las vias públicas.

11. Permisos de instalación de trans
formadores estáticos y rotativos , y con
mutatrices .

12. Permisos de establecimientos de
industrias incómodas, insalubres y peli
grosas.

13. Infracción de Ordenanzas sobre 
jas - mismas.

14. Infracción de Ordenanzas en la
vía pública.

Lo.s expedientes los facilitará el T r i 
bunal en el acto de la oposición y no 
ee liarán públicos antes de su insacula
ción.

El ejercicio será iniciado por todos los 
opositores a un tiempo, concediéndose 
cuatro horas para su desarrollo.

El segundo ejercicio consistirá en la 
redacción de un proyecto de adaptación 
de servicios subterráneos, existentes en 
una vía pública, a un proyecto de nueva 
urbanización, para dejarlos en las debi
das *. condiciones reglamentarias y para 
que pueda proeederse con facilidad a la 
lepa ración de averías o ampliación de 
lo.s mismos, sin necesidad de romper los 
pavimentos de los arroyos.

P ara  este ejercicio el Tribunal facili
ta rá  el plano de situación de lo.s servi
cios y el de nueva urbanización al que 
deban adaptarse . La duración del ejerci
cio será de cuatro horas.

Un tercer ejercicio consistirá en la re
dacción de un proyecto, que será el mis
mo para todos los opositores, compuesto 
de Memoria, planos a lápiz, presupuesto 
y pliego de condiciones, con a r re g lo . a 
las leyes de contratación vigentes, saca
do a la suerte, sobre uno de los siguien
tes a suntos:

1.° Alumbrado público de una calle o 
plaza de esta  ciudad.

2.°  Instalación de los servicios de 
electricidad, g a s  o agua en un edificio 
municipal.

3 .°  Instalación de calefacción en un 
edificio municipal.

4.° Instalación de desinfección, lava
do mecánico y planchado en un Hospita l 
municipal.

5 .°  Esterilización de aguas residuales.
El Tribunal facili tará los planos., ca

pacidad y condiciones que deban reunir 
las instalaciones que han de ser objeto 
dei proyecto.

La. duración del ejercicio, que podrá 
ser de dos a diez día^, la fijará el T r i 
bunal de acuerdo con la importancia del 
proyecto que haya salido a la suerte.

Durante  el desarrollo de .los ejercicios. 
Jos opositores no deberán comunicarse |

entre  sí ni con el exterior, no pu d iendo 
hacer uso de más libros, planos o docu
mentos que los facilitados o autorizados 
por el Tribunal. ¿

Cada ejercicio será calificado por cada 
uuo de los miembros del Tribunal  con 
arreglo de su criterio, por medio de pun
tuación comprendida entre 0 y 15. Es* 
tas calificaciones constarán en acta y su 
media ar itmética será la calificación co
rrespondiente al ejercicio, que deberá 
ser de cinco puntos, por lo menos, para 
que el opositor pueda pasar  de uno a 
otro ejercicio y ser por último declararlo 
apto.

La calificación final' y definitiva que 
se asignará a cada opositor declarado 
apto será la suma de las puntuaciones 
obtenidas por el mismo en cada uno de 
los cuatro ejercicios.

En caso de empate de calificaciones 
definitivas obtenidas por opositores com
prendidos en un mismo caso de los re
lacionados anteriormente, se establece 
el siguiente orden de preferencia :

En el primero, segundo y tercer caso, 
los Caballeros de la Cruz de San F e r 
nando o Medalla M il i tar ;  haber obtenido 
mayores recompensas militares ; la  mayor 
permanencia en unidades de combate 
dest inadas a primera* l í n e a ; el que os
tente mayor empleo o categoría militar.

En el cuarto caso, el mayor tiempo de 
prisión.

En el quinto caso, los familiares de 
funcionarios asesinados;  los que tengan 
a su cargo mayor número de personas.

En el sexto caso, los traba jos  profe
sionales ; fos premios alcanzados en re
lación con la c a r r e ra ; las Calificaciones 
consignadas en el certificado de estudios. 
En todos los casos, a igualdad de las 
demás condiciones, la mayor edad.

En virtud del resultado que el acta 
exprese y a tenor de las prescripciones 
antes expuestas, el Tribunal elevará su 
fallo a la Comisión Municipal Perm a
nente, designando los dos Ingenieros que 
deban ocupar 1 «  vacantes. El Tribunal 
n0 podrá nombrar mayor número, pero 
sí reducir la propuesta & uno solo y aun 
declarar el concurso desierto, si así pro
cediere.

El Tribunal qned*  autorizado pava 
resolver la* dudas que se presenten y 
tomar los acuerdos necesarios para el 
buen orden de las oposiciones en todo 
lo no previsto en éstas bases.

ÍOvS concursantes que resulten desig
nados para ocupar  las plazas, deberán 
tomar posesión del cargo en el plazo de 
treinta días a partir de la fecha en que 
reciban la comunicación del nombra
miento, perdiendo todo derecho en el 
caso de no realizarlo dentro del indicado 
plazo.

Barcelona, 25 de agosto de 1942.—El 
Alcalde accidental (ilegible).

2.412-0.

EXCM O . C A B IL D O  IN S U L A R  DE 
T E N E R I F E

Secretaría.— Fomento

A n un cio

Cumplimentando lo resuelto por 1: 
Comisión Gestora, en sesión de 30 de ju 
l:o de 1942, se anuncia por el presentí 
licitación para ejecutar por subasta  la 
obras de terminación de la eonstrucciói 
de la Comandancia Militar de Marina d 
Santa  Cruz de Tenerife, con arreglo a 
pliego de condiciones redactado al efectü 
del cual, en cumplimiento de lo que or 
dona el artículo 2.°  del Reglamento d 
Obras y servicios por entidades munici 
pales de 2 de julio de 1924, se public; 
d  siguiente e x t ra c to :

a) Será objeto de esta subasta  deja 
totalmente terminadas las obras que s 
citan en el precedente titular.

b) El tipo de licitación será el pre 
supuesto de ejecución por contrata, qu 
asciende a Ja cantidad do 480.717,92 pe 
setas.

c) Las proposiciones para optar a 1¡ 
subasta podrán presentarse en la Secre 
tarta del Excmo. Cabildo; de.sde las ca 
torce horas a las dieciocho, durante vein 
te días hábiles, contados a partir  del si 
guíente al de la inserción del corr&spon 
diente anuncio en el B,OLETLN OIT 
C IA L  D E L  E S T A D O .

d) Para tomar parte en la subasta  
los lieitadores deberán constituir, ei 
concepto de depósito provisional, la sunu 
de 9.614.35 pesetas, acompañando la co 
rrespondiente carta de pago a sus pro 
posiciones. Hecha la adjudicación, el li
d ia d o r  a quien se otorgue la subast? 
constituirá la fianza definitiva para res
ponder de los compromisos contraídos, h 
que se elevará  a la cantidad de pese 
tas 19.228,71. En  el caso de que la ad
judicación de la obra se hiciera con baja 
que exceda del diez por ciento (10 poi 
100) del tipo de subasta , se constituirá 
una garantía  complementaria que consis
tirá en la tercera parte de la diferencia 
entre el importe del diez por ciento (lf 
por 100) y la baja ofrecida. Tanto e 
depósito provisional como la fianza deíb 
nitiva podrán constituirse en metálico, er 
títulos de la Deuda del Estado o In su 
lar, o en créditos reconocidos y liquida
dos a favor de los acreedores directo* de 
la Corporación, siempre que éstos- sean 
los que hayan de prestar la fianza. Losí 
depósitos provisionales podrán consti
tuirse en la C a ja  Insular, en la General 
de Depósitos o en sus sucursales ;  y Ia 
definitiva habrá de situarse en cualquie
ra de las Cajas  citadas, dentro de esta 
provincia.

e) L a  apertura de los pliegos tendrá 
lugar a las quince horas del día siguien
te al del vencimiento del plazo que se 
concede para su admisión, ante una Mesa 
integrada por el señor Presidente o Con
sejero en quien delegue, el señor Conse^
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jero don Nicolás Oliva Blardony desig
nado por Ia Comisión Gestora y un No- 
tario, que dará le del acto.

f) La subasta ae celebrará con suje
ción a lo dispuesto en el articulo 15 del 
Reglamento de 2 de julio de 1924, para 
las contratas municipales, en armonía 
con lo prevenido en el artículo 119 del 
Estatuto Provincial vigente.

g) La subasta se adjudicará a la pro
posición más ventajosa, y, en caso de 
resultar dos o más proposiciones iguales, 
se verificará en el mismo acto licitación 
por pujas a la llana, durante quince 
minutos, y de subsistir igualdad se de
cidirá por soite0 la adjudicación del 
servicio.

Modelo de proposición
Don ........  natural de ........  provincia

de ....... , vecino de ........  domiciliado en
la calle .......   número.........., enterado del
anuncio inserto en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO fecha ........  para
la adjudicación en pública subasta de 
las obras de terminación de la construc
ción de la Comandancia Militar de Ma
rina de Santa Cruz de Tenerife, se com
promete a ejecutar dichas obras con su
jeción estricta a los requisitos y cláusu
las de los pliegos de condiciones econó
micas y facultativas, por la cantidad 
de .......  (en letra) pesetas.

(Fecha y firma del proponente.) y
Santa Cruz de Tenerife, a 22 de sep

tiembre de 1942. —  El Secretario, José 
Y . López de Vergara.—Visto bueno: El 
Presidente accidental, J. A. Ruméu.

2.4090.

ALCALDIA DE SALAS
Convocatoria de oposiciones a plazas de 

Oficiales 1.°, 2.° y 3.°
En cumplimiento de lo acordado por 

la Comisión Gestora, se anuncia la pro
visión, mediante o-posición, de tres pla
zas de empleados administrativos, Ofi
cial 1.°, 2.g y 3.° de este Ayuntamiento. 
El sueldo asignado a una de las
plazas es el siguiente: Oficial 1.°, '6.000 
pesetas; Oficial 2.°, 5.000 pesetas, y Ofi
cial 3.°, 4.500 pesetas, rigiéndose su pro
visión por las siguientes

$  N o r m a s
Primera. Serán requisitos indispensa

bles, además de ser español y varón:
a) Tener la edad de veintiún años sin 
exceder de cuarenta y cinco el día que 
termine el plazo de presentación de ins
tancias ; b) Haber observado buena con
ducta y carecer de antecedentes penales;
c) No padecer defecto físico que le im
posibilite el ejercicio del em pleo; d) Po
seer un título académico expedido en 
Centro oficial o haber obtenido el grado 
de Oficial provisional o de complemento, 
aun cuando éstos no ostenten título 

académico, y e) Acreditar una perfecta ad
hesión al Movimiento Nacional.

Segunda. De conformidad con lo dis
puesto en la Ley de 25 de agosto de 
1939 y Orden del Ministerio de la G o
bernación de 30 de octubre del mismo 
año, y puesto que ya do* plazas de Au
xiliares se anunciaron al turno de Ca
balleros mutilados v A de ex comba
tientes, las vacantes se distribuirán en 
la siguiente form a:

Plaza de Oficial 1.°, al turno de Ofi
ciales provisionales y de oomplemento.

Plaza de Oficial 2.°, al turno de ex 
cautivos por la Causa Nacional que ha
yan luchado con las armas por la misma 
o que hayan sufrido prisión en las cárce
les 0 campos rojos durante más de tres 
meses, siempre que acrediten su probada 
adhesión al Movimiento desde su inicia
ción y su lealtad al mismo durante el 
cautiverio; y huérfanos y otras personas 
económicamente dependientes de las víc- l 
timas nacionales de la guerra y de los 
asesinados por los rojos ; y

Plaza de Oficial 3.°, quedará para la 
oposición a concurso no restringido.

En el caso de no presentarse o de no 
ser aprobados los que se presenten por 
dichos turnos, se traspasarán las plazas 
de unos a otros cupos, siguiendo el or
den que en su enunciación se indica. En 
consecuencia, pueden solicitar tomar 
parte en los ejercicios todos los que re
únan las condiciones generales a que se 
refiere la norma primera.

Tercera. Los que soliciten estas plazas 
presentarán sus instancias reintegradas 
con póliza de 1,50 pesetas y timbre mu
nicipal, dirigidas al Sr. Alcalde-Presi
dente del Ayuntamiento de Salas, en el 
término de un mes, contado a partir del 
siguiente al día en que se publique este 
anuncio en el /BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, durante cualquiera de los días 
hábiles y horas de diez a catorce. A la* 
instancias acompañarán los siguientes do
cumentos :

a) Certificación del Registro Civil 
del acta de nacimiento, debidamente le
galizada si el solicitante nació fuera de 
la provincia.

b) Certificación negativa de antece
dentes penales.

c) Certificación facultativa que acre
dite no padecer defecto físico que le im
posibilite para su función, ni padecer 
enfermedad contagiosa.

d) Haber observado buena conducta 
y plena adhesión al Movimiento Nacio
nal, acreditada con certificaciones de la 
Jefatura de F. E. T. v de las J. O. N. S., 
de la Alcaldía y Comandancia de la 
Guardia Civil de la residencia del solici
tante en los cinco últimos años.

e) Título académico o certificación de I 
hacer aprobado los estudios necesarios j 
para obtenerlo o justificante de haber ¡ 
alcanzado el grado de Oficial provisional j 
o de complemento.

Los que soliciten ser incluidos en al
gunos de los grupos señalados para Ja 
oposición restringida, lo harán constar 
en su solicitud, ex/pT'esando el grupo en 
que pretenden ser incluido» y justifican
do su derecho oon loe documentos perti
nentes.

Cuarta. Terminado el plazo de pre
sentación de instancias y documentos, se 
procederá a examinar los expedientes do 
los solicitantes y * formar las listas de 
los admitidos, que se publicarán en el 
«Boletín Oficial» de Ja provincia. Los que 
se consideren perjudicados podrán pre
sentar sus reclamaciones en el plazo de 
ocho día* hábiles siguientes, probando 
debidamente en todos los oasos el fun
damento de la reclamación, resolviéndo
se en el plazo de cinco días, y seguida- 
mentó se publicarán las listas definitivas.

Quinta. Los ejercicios de oposición 
darán comienzo después de transcurridos 
cuatro meses, contados a partir de esta 
convocatoria en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, señalándose lugar, día y 
hora mediante anuncio que se insertará 
en el tablón de edictos de este Ayun
tamiento, con ocho días de antelación.

Sexta. La oposición constará de los 
siguientes ejercicios: uno, oral, consis
tente en contestar durante el plazo de 
una hora a tres temas sacados a la suer
te por el opositor, de los que comprende 
el programa mínimo de la Disposición 
adicional segunda de la Orden de 30 de 
octubre de 1939 (BOLETIN O FICIA L 
DEL ESTADO de 9 de noviembre), di
vidido en los siguientes grupos: uno,
hasta el tema 18; otro, del 18 al 45, y el 
tercero, del 45 al 56. Y  el segundo ejer
cicio, escrito, que consistirá:

a) En redactar un acta de sesión de! 
Ayuntamiento en que se concedan licen
cias de obras, ingreso en la Beneficen
cia, pagos y otros acuerdos que el opo
sitor estime oportunos.

b) En desarrollar en/ forma somera 
las operaciones a realizar para el alista
miento, clasificación y ciérre; expedien
tes de prórroga de 1.» y 2.a clase.

c) En desarrollar, también en forma 
somera, la formación de padrones de con
tribución rústica y urbana, sus apéndi
ces, matrícula de industrial y automóvi
les.

d) Describir las operaciones y traba-, 
jos {^realizar con motivo de las cosechas 
de una campaña; distribución de cupos 
de artículos de consumo.

Para la práctica de las partes de este 
ejercicio dispondrá el opositor del plazo 
máximo de cuatro horas, una por cada 
parte, 0 distribuidas a voluntad del opo
sitor.

El Tribunal podrá acordar la realiza
ción de un tercer ejercicio, debiendo de 
oonsistir en la resolución de un caso 
práctico planteado al efecto por el mis
mo o en la tramitación y resolución de 
un expediente, debiendo de concederse
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para ello el plazo máximo de dos horas y 
pudiendo m anejar los opositores los tex
tos legales que cada uno aporte. En todo 
caso, habrá de pronunciarse sobre este 
extremo el Tribunal al term inar el se
gundo ejercicio.

Séptima. Cada miembro del Tribunal 
podrá conceder de cero a cinco puntos 
en el prim er ejercicio, y de cero a diez 
en el segundo y tercero, siendo la *pun" 
tuación mínima para la aprobación, de 
2,50 en el primero y de 5 en los otros 
dos. La calificación para cada ejercicio 
se obtendrá dividiendo el número de 
puntos concedidos a cada opositor por el 
número de miembros del Tribunal. Esta 
puntuación será mejorada en tres pun
tos para los que sean Licenciados en al
guna Facultad o Profesores M ercantiles, 
y en los aprobados de cada- grupo res
tringido se tendrá en cuenta la escala 
de méritos establecida en las citadas dis
posiciones, debiendo alegar estas circuns
tancias y méritos los 0Posit° rcs en 
instancias.

En la propuesta que el Tribunal eleve 
a la Comisión Gestora figurarán sola
mente los opositores aprobados que den
tro  de cada grupo hayan obtenido las 
mayores puntuaciones, confeccionándose 
la lista general por riguroso orden de 
puntuación.

Octava. El T ribunal que ha de juz
gar estas oposiciones será integrado por 
el Sr. Alcalde-Presidente del A yunta
miento o persona en quien delegue, un 
representante de la Dirección General de 
Administración Local, un representante 
de la Comisión Provincial de Reincorpo
ración de Ex Combatientes al Trabajo, 
el Secretario e Interventor del A yunta
miento, preseindiéndose de la condición 
de ex combatiente para el turno libre, 
distribuyéndose entre los restantes miem
bros del Tribunal los puntos que aquél 
pueda adjudicar, según lo dispuesto en 
las normas sexta y séptima.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Salas, a 23 de septiembre de "942.—El 
Secretario. Francisco Pichel.—El Alcal
de, José A. Carbajal.

2.410-0.

MUSEO NACIONAL DE CIENCIAS 
NATURALES 

Fundación. «Premio Ribera»
Anuncio

Con arreglo a lo*dispuesto en la escri
tu ra  fundacional del citado premio, se 
abre concurso para la adjudicación del 
mismo, destinado a los alumnos de la 
Sección de N aturales de la Facultad  de 
Ciencias que, teniendo aprobadas las 
asignaturas de la expresada Sección, se 
encuentren imposibilitados, por falta de 
recursos para asistir, a los Laboratorios

de este Museo con objeto de hacer la 
preparación de su tesis doctoral, sien
do preferidos los naturales de M adrid.

El agraciado recibirá la cantidad de 
novecientas pesetas (900), distribuidas 
en nueve mensualidades, y tendrá la 
obligaoión da asistir diariamente al La
boratorio a qúe corresponde el asunto 
de la tesis elegida, podiendo ser la beca 
suspendida o retirada si la conducta 
o aplicación del interesado fuese censu
rable.

El plazo de presentación de instan
cias para tomar parte en este concurso 
term inara el día 25 d e  octubre próxi
mo a Jas cinco de la tarde, y serán di
rigidas al limo. Sr. Patrono-Presidente 
de dicha fundación, debidamente reinte
gradas, y entregadas en la Secretaría 
del citado Museo.

M adrid, 25 de septiembre de 1942.— 
El Patrono-Presidente, E. Fernández Ga- 
liano.

A N U N C I O S  
PARTICULARES

BANCO DE ESPAÑA
Habiéndose extraviado los resguardos 

de depósito números 892.701 A. 185 894, 
874.720, 891.704, A. 231.354, A. 245 313, 
A. 184.057, A. 280.869 , 895.899 , 892.700, 
A. 41.461, A. 73.470, de pesetas nomi
nales 18.000, 7-000, 27.000, 15.000, 6.000,
14.000, 12.500, 7.000, 5.000, 29.000,
5.000, 8-500, en obligaciones F. C. Nor
te Asturias Galicia León 2. Serie, Amor- 
tizable 5 por 100, 1927, sin im puesto; 
obligaciones Villa M adrid, 1918; obli
gaciones Villa M adrid, 1909, expropia
ción I n t . ; obligaciones Villa M adrid, 
1914; obligaciones F . C. Tánger a F ez ; 
obligaciones Transatlántica 6 por 100, 
1922; Amortizable 4 por 100, 1935; 
obligaciones Villa M adrid, 1918;* obli
gaciones F . C. V alencia-U tiel; obliga
ciones Villa M adrid, 1918, y^obligacio- 
nes F . C. Asturias-Galicia-León, 3 por 
100, prim era hipoteca, expedidos por 
este Establecimiento en 28-1-1920, 20- 
6-1930, 2446-1919, 15-1-1920, 8-2-1933, 
19-12-1933, 19-5-1930, 25-11-1935, 5-3-
1920 , 28-1-1920 , 25-2-1925 y 27-4-1926 a 
favor de don Casto y doña Juana Beni
to H ortal, indistintam ente, los once pri
meros, y don Casto Benito Hortal, el 
último, se anuncia al público por pri
mera vez para que el que se crea con 
derecho a reclamar lo verifique dentro 
del plazo de un mes,* a contar desde la 
fecha de la publicación del presente 
anuncio, que se inserta en el BO LE
T IN  O FIC IA L DEL ESTAD O  y dos 
diarios de esta capital, según determ i

nan los artículos cuarto y 41 del Re
glamento vigente de este Banco, advir
tiendo que, transcurrido dicho plazo sin 
reclamación de tercero se expedirá el 
correspondiente duplicado de dichos res
guardos anulando los primitivos y que
dando el Banco exento de toda respon--. 
sabilidad.

M adrid, 19 de septiembre de 1942.- í- 
E1 Secretario general, Alberto de Alco
cer.

4.373-P

BANCO DE ESPAÑA
Habiéndose extraviado el resguardo de 

depósito número A. 287.621 de 11.000 
pesetas nominales en Amortizable 4 por 
100, 1935, expedido por este Estableci
miento en 1-2-1936 a favor de don Vito 
Fernández Broco, se anuncia al públi
co por primera vez para que el que se 
crea con derecho a reclamar, lo verifique 
dentro del plazo de un mes, a contar 
desde la fecha de la publicación del 
presente anuncio, que se inserta en el 
BO LETIN  O FIC IA L DEL ESTADO y 
dos diarios d© esta capital, según de
term inan los artículos cuarto y 41 del 
Reglamento vigente de este Banco, ad
virtiendo que transcurrido dicho plazo 
sin reclamación de tercero, s© expedirá 
el' correspondiente duplicado del res
guardo, anulando el primitivo y quedan
do el Banco exento de toda responsa
bilidad.

M adrid, 21 de septiembre de 1942 — El 
Secretario general, Alberto de Alcocer.

4.374-P

BANCO ESPAÑOL DE CREDITO 
Pozoblanco

Habiendo sufrido extravio en poder 
del interesado la libreta de Ahorros nú
mero 1.624, expedida por esta Sucursal, 
a nombre de Juan  Sánchez Jurado, de 
Hinojosa del Duque, con un saldo . al 
día de hoy de pesetas 1.050,54 (mil cin
cuenta con cincuenta y cuatro céntimos), 
se hace público el extravío por medio de 
este anuncio, que se publica en el B O 
L ET IN  O FICIA L DEL ESTADO y pe
riódico ((Córdoba» de C órdoba; advir-

y 1tiendo que de no presentarse reclama
ción justificada en el plazo de un mes, 
a p artir de hoy, este Banco anulará di
cha libreta y extenderá una nueva^ a 
nombre de su titu lar, quedando exento 
de toda responsabilidad.

Pozoblanco, 23 de septiembre de 1942. 
El Director, Luis Vela Sánchez.

4.379-P

SOCIEDAD GENERAL DE EDIFICA
CION URBANA, S. A.

En ©1 sorteo número 11, ante Notario, . 
para la amortización de cédulas Inmobl-
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lia r ía s , em itid as  por esta  S o c ied a d , les 
ha correspondido a  lo s  núm ero siguieii' 
te s  do  la  ser ie  E :

1 a l 5 , 14, 16 al 18. 21, 24 al 26, 2Í 
a l 32 , 34 y  35, 41 a l 46, 63, 73, 76, 134. 
138, 141, 158, 172, 206, 218, 227, 257;
278, 284, 286, 299, 311, 327, 336, 34 0 ;
348  y  349, 409, 414, 430, 431, 446, 454, 
462 , 474, 480, 488, 497, 503, 513, 520,
628 , 533, 536, 540, 550, 557, 581, 592,
696, 610 , 617, 630, 6 4 2 ,. ©55 , 659, 666,
671, 678, 680, 684, 700 709, 718, 738,
,752, 767, 772, 808, 813* 822, 839, 840,
878 , 880 , 883, 884, 900 . 935, 951, 957,
1.003, 1 .014, 1 .021, 1.025, 1.053, 1.057,
1 .102 , 1 .117 , M 3 1 , 1 .132, 1.156, 1 .163,
*1.180, 1.182, 1 .227, 1.244, 1 .271, 1.278,
1 8 2 8 , 1 .380, 1 .394, 1.413, 1.417, 1.465,
1.478, 1 .489, 1 .526, 1 .611, 1.619,’ 1.651,
1 .658 , 1 .661, 1.667, 1 .669, 1.732, 1.740,
1 .784, 1.845, 1 .855, 1 .922, 1.925, 1.937,
•1.943, 1 .961, 1 .962, 1.980, 1.992, 1.999,
2 .020 , 2 .034 , 2 .077 , 2 .085, 2 .117, 2 .244 ,
2 .258 , 2 .283 , 2-291, 2 .360 , 2 .367 , 2 .372 ,
2 .4 1 6 , 2.556,’ 2 .565 , 2 .572 , 2 .592 , 2 .596,
2-597, 2 .6 1 0 , 2 .621 , 2 .631 . 2 .653 , 2 .659 ,
2 .667 , 2 .676 , 2 .710 , 2 .720  , 2 .725 , 2 .734,
2 .772 .

E l p ago  d® l&s m ism as se e fectu ará , a 
p artir  d© prim ero de oc tu b re  p róx im o,

. e n  e l B a n co  In tern a c io n a l d e  In d u str ia  
y  Comercio^ d e  M ad rid , y  en  lo s  de B a r 
celona  : B an co  H isp a n o  C olon ia l, B an co  
C om ercia l d e  B arce lon a  y  B an ca  M ar-
eáns.

M ad rid , 25 de sep tiem b re  d e  1942. 
2 .1 3 4 -P  v

C O M P A Ñ IA  H IS P A N O -A M E R IC A N A  
D E  E L E C T R IC I D A D , S . A .

L á  J u n ta  gen era l ord inaria , celeb ra 
d a  e n  e s ta  fech a , h a  autorizado  al C o n 
sejo  d e  A d m in istración  para d istr ib u ir  
a los a ccion ista s, con cargo al fondo de  
reserva  esp ec ia l, com o d iv id en d o  corres
p o n d ien te  a l e jerc ic io  1941-42, 60 pesos, 
m on ed a  n acion a l a rgen tin a , por cada  
acció n  de las s e ñ e s  A . B  y C , y 12 pe
so s, m on ed a  n acion al arg en tin a , por ca 
d a  a cc ió n  d e  las ser ies D  y E , en  ho
p o s  d e  C aja  4  por 100, a la par, de la 
C om p añ ía , d e  la s  m ism as caracter ísticas  
q u e los en tregad os en  pago de parte  del 
d iv id e n d o  d e  lo s  e jerc ic io s  1939-40 j  
1840-41. L os n u evos  bonos serán am orti- 
za b les  en  d iec ioch o  años, a  co n ta r  d e s 
d e  1.° d e  enero 1943, y  llevarán  . cupón  
v en ced ero  en  1.° d e  enero 1944, y  en  
ig u a l feoha de los años su cesiv o s . La  
fe ch a , a partir d e  la cual se  procederá  
a l rep arto  de 'dichos bonos de C aja , con
t r a  en trega  del corresp ondiente  núm ero  
d e  cu p on es núm ero 41 , se anunciará opor
tu n a m en te .

M ad rid , 30 d e  sep tiem b re  de 1942 .—  
E l C onsejo  de A d m in istración .

4.4QQ-P

I N S T I T U T O  E S P A Ñ O L  D E  M O N E D A  
E X T R A N J E R A

H a b ién d o se  ex trav iad o  e l resguardo de 
d ep ósito  exp ed id o  en  M adrid  el 16 de d i
ciem bre d e  1941, por el I n st itu to  E sp a 
ñol d e  M oneda  E xtran jera , con e l n ú 
m ero 1.663, com prensivo  de p esetas n o 
m in ales 8 .500 , d e  acciones de la C om 
pañía H isp an o  A m erican a de E le c tr ic i
dad, a favor de don C arlos C aro P o 
tes ta d , se anu ncia  a l público para que 
el que se  crea con derecho a reclam a
c ión  lo verifique dentro d el plazo de un 
m es, a contar desde la fech a  #d e  p u b li
cación  del p resen te  an u n cio , a d v ir tien 
do que transcurrid o d icho plazo sin  re
clam ación  de tercero , se exp ed irá  el co
rresp on d ien te  du p licad o  d e resguardo, 
anu lando el p rim itivo  y  qu ed ando este  
I n st itu to  exen to  d e  toda respon sab ilidad .

M a d r id 4 26 de sep tiem b re  de 1942.—  
I n st itu to  E sp añ ol de M oneda E x tr a n je 
ra , e l J e fe  de V alores, L . E n cío .

4 .3 9 9 -P  1.» 1-10-942

ADMINISTRACION 
D E J U S T I C I A

S A H A G U N

Edicto
D o n  P erfec to  A ndrés G arcía , Ju ez  de  

P rim era  In sta n c ia  de S a h a g ú n  y  su 
partid o.

H ago  sa b er: Q ue en este  Ju zgad o  se 
tra m ita  ex p ed ien te  a in sta n c ia  d e  do
ña M aría  S á n ch ez  F ern án d ez  para acre
d ita r  el fa llec im ien to  de su esp oso , don  
■Constantino N ie to  P ere la s, na tu ra l de 
F ig u e d a , h ijo  d e  don J u a n  y  de doña  
S o led ad , d e l cual no se tien en  n o tic ia s  
desde el tr e in ta  y  uno de d iciem b re  
de m il n ovec ien tos  v e in tis ie te , en que  
d esa p a rec ió  de su dom icilio  de G raja l 
de C am pos (L eón).

Y  a fin  de que lleg u e  a con ocim ien 
to general^  por si a lgu ien  pu diera  dar 
n oticias del fa llec im ien to  de dicho se 
ñor, o d e  su e x isten c ia , se hace pú blico .

S a h a g ú n , a 11 d e  sep tiem b re  ¿ e  1942. 
E l S ecre ta r io  Judicial^ E duardo V era .—  
E l J u e z , P er fec to  A n d rés G arcía . 

4.392-A . J . 1.» 1-10-942

B A R C E L O N A

Edicto .
P o r  turno d e  rep arto , del día d ieciocho  

del corriente corresp ondió  tram itar  al 
Ju zgad o  de P rim era  In sta n c ia  núm ero  
s ie te  d© los de e sta  ca p ita l la  so lic itu d  
a q u e se  contrae la  s ig u ie n te  reso lución , 
a d m itién d o la  a t r á m it e :

a P rov id en cia .— J u e z : F . L ó p ez  N ie -  ,

to . — B arcelon a , ve in tiu n o  d e  sep tiem b re  
d e m il n ovecien tos  cuaren ta  y dos.

»P or rep artido el anterior escrito , con  
los d ocum en tos que se acom pañan y se  
unirán en la  form a so lic itad a  ; se tien e  
por com parecido y parte en la repre
sen tac ión  de la uC om paüía G en era l de 
T ran vías»  al P rocurador don M an u el 
Ca.sals Nonell^ en v irtu d  de la e scr itu 
ra de poder que p resenta  y que qu ed a
rá en  autos por copia certificad a , de
v o lv ién d ose  el o r ig in a l;  se tien e  por 
p rom ovid o ex p ed ien te  sobre ap robación  
ju d ic ia l de co n v en io ; pu b líqu en se ed ic 
to s , qu e se fijarán en ei s itio  pú b lico  
de costum bre d e  e s te  Ju zgad o  y se in 
sertarán en e l B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  y de la p rov in cia , los  
que contend rán  la p roposición  de C on 
v en io  form ulada, para que en ei térm i
no de tres m eses, a contar d esde la 
in serción  del ed icto  en d ichos p er iód i
cos, acudan los acreedores, d igo , los te 
nedores de ob ligacion es de los em p rés
tito s  a fec tad os, a fin  de que p resten  .su 
a d h esión  al m ism o, si 110 lo hu b ieren  he
cho y a , p resentando  sus títu lo s  al es
tam p illad o , y , en su caso, form ular la  
op osic ión  que estim en  p roced en te . A  los  
o tro síes , por hecha-s las m an ifesta c io n es  
que con tien e .

»A sí lo m anda y  firm a el señor don  
F ran cisco  L ópez N ie to , M ag istrad o  de  
ascenso , J u ez  d e  P rim era  In sta n c ia  d e l 
J u zgad o  núm ero s ie te  de esta  c a p ita l; 
d oy  fe. —  L. L óp ez  N ie to . —  A n te  m í, 
P . H ., A n ton io  C osta , o í. (R ubricados-)»

P rop osic ion es  de C onven io

L a C om isión  F in an ciera , de «C om pañía  
G en era l d« T ra n v ía s» , d e legad a  al a fec 
to por el C onsejo  d e  A d m in istra c ió n  d e  
la m ism a, acordó en  ses ión  de 14 d e  
febrero de 1941 som eter  a ' lo s  ten ed ores  
d e las obliga-oiones corresp on d ien tes a  
la em isión  d e  22 de ju n io  de 1922 el s i 
g u ien te  p royecto  de C onven io  para m o
d ificar  él cuadro d e  ¿amortización p ac
tad o  en la escritura de em isión  :

PROYECTO de Convenio que la « C o m 
p a ñ ía  Generahde Tranvías» somete a 
la aprobación de los tenedores de las 
obligapiones emitidas por la misma 
mediante escritura autorizada por el 
Notario de esta ciudad don Anitonio 
Par a 22 de junio de 1922.

1.° Los tenedores de las ob ligacion es  
al 6 p.or 100 de in terés anual em itid as  
por la ((Com pañía G en era l de T ran vías»  
m ed ian te  escr itu ra  autorizada  en esta  
ciudad a 22 de junio  de 1922 por e l N o 
tario  don A n ton io  P ar acep ta n  la m o
d if ic a c ió n  d el pacto  segu n d o  en  e l sen 
tid o  d© su stitu ir  e l cuadro de am ortiza
ción  que consta  en  e l m ism o, en  la for
m a  que a co n tin u a c ió n  se  ex p r esa :
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C U A D R O  DE A M O R T IZ A C IO N  DE 17.520 O B L IG A C IO N E S  H IP O T E C A R IA S  A L  6 P O R  100 DE IN T E R E S ,
EN 24 A Ñ O S .— E M ISIO N  DE 22 DE JU N IO  D E 1922

Años En circulación A  amortizar Intereses Am ortización Anualidad

1946
1947
1948
1949
1950
1951
1952
1953
1954
1955
1956
1957
1958
1959
1960
1961
1962
1963
1964
1965
1966
1967 
1963 
1969

 17.520 
17.180 
16.810 
16.420 
16.010 
15.580  
15.120 
14 63U 
14.110 
13.560  
12.980 
12.360 
11.710 
11.020 
10.280 
9.500 
8-670 
7.800 
6.870 
5.890 
4.850 
3.740 
2.570 
1.330

340
370
390
410
430
460
490
520
550
580
620
650
690
740
780
830
870
930
980

1.040
1.110
1.170
1.240
1.330

525.600
515.400
504.300 
492-600
480.300
467.400
453.600 
438.900
423.300
406.800
389.400
370.800 
351300
330.600
308.400
285.000 
260.100
234.000 
206.100 
176.700 
145.500 
112200 
 77.100
39.900

170.000
185.000
195.000
205.000
215.000 
230.0C0
245.000 
260 0C0
275.000
290.000
310.000
325.000 
345.C00
370.000
390.000
415.000 
435 000
465.000
490.000
520.000
555.000
585.000
620.000 
665.000

695.600 
703400
699.300
697.600
695.300
697.400
698.600 
698.SCO
698.300 
696.800 
699 4C0
695.300 
696.3 uu
700.600
698.400
700.000 
695. ICO
699.000 
696.100 
696.730 
700.500 
697.200 
697, ICO 
704.900

17.520 8.760000

2.° Los demás pactos y condiciones 
que figuran en Ja calendada escritura 
de emisión subsisten íntegramente.

3 o La adhesión de las obligaciones 
al presente Convenio se hará constar en 
los títulos por medio de un cajetín, ad
mitiéndose hasta fin de mayo próxim o.

Barcelona, 14 de febrero de 1941.— 
Por acuerdo de la Junta General.

En su virtud se expide el presente, 
por *el que se convoca a los a-creedores 
por obligaciones de la emisión de la 
«Compañía General de Tranvías» de 22 
de junio de 1922 para que en el térm i
no de tres meses acudan a adherirse a 
la anterior proposición de Convenio.

Barcelona veintiuno de septiembre 
de mil novecientos cuarenta y dos.— El 
Secretario, P. H ., Antonio Costas. 

4368— A. J.

S A N T IA G O

Don Ram ón Pazos Flórez, Juez de P ri
mera Instancia acciden ta l' de la ciu
dad y partido de Santiago.
Hace público : Que en este Juzgado, 

y  por el señor Delegado del M inisterio 
F iscal, se . prom ovió expediente sobre 
declaración de ausencia de José Suárez 
Pascual, natural y vecino de e¿ta ciu
dad, que se dice se ausentó para A m é
rica pasa de dieciocho años, sin qu'e de

él se hubiese tenido noticia a lguna; cuyo 
expediente fué adm itido a curso por 
proveído de esta fecha, acordándose dar 
publicidad a su incoación.

Santiago, 23 de agosto de 1942.— El 
Juez Ram ón Pazos.

2.4*5-8-A. J. 1.» 1-10-942

CANGAS DEL NARCEA

Don Gerardo M arcos Candanedo, Juez 
de Primera Instancia accidental de la 
villa de Cangas del Narcea y su par
tido.

Hago sab er: Que a solicitud de doña 
María Barrero Menéndez, se ha incoado 
en este Juzgado expediente para la de
claración del fallecim iento de su herma
no don José Barrero M enéndez, de se
senta y dos años de edad, viudo, h ijo 
dé T ibnrcio y de Ramona.

Lo que se hace público a los efectos 
del artículo 2.042 y siguientes de la L ey ' 
de Enjuiciam iento C ivil.

Dado en Cangas del Narcea, a 14 de 
ju lio de 1942.— El Secretario, Francisco 
P. R odríguez.— El Juez, Gerardo M ar
cos Candanedo,
, 4.251-A. J r y  2.» 1-10-942

S A R R IA

Don Jesús López Valcárcel, Juez de Pri
mera Instancia accidental de la villa 
de Sarná y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

a instancia de Basilisa Sánchez López, 
mayor de edad, sus labores y vecina 
de Santiago d« Formigueir.os, M unicipio 
de Samos, en este partido judicial, se 
tramita expediente sobre declaración de 
fallecimiento de su marido, Constantino 
López Villanueva, natural y vecino que. 
fué de dicho Form igueiros, que 6e au
sentó para Cuba en el año mil novecien
tos veintidós, sin que desde el año mil 
novecientos veintisiete se tuvieran noti
cias de su paradero, presumiéndose sai 
fallecimiento. Y  a los efectos de la pu
blicación que previene el artículo 2.042 
de la Ley de Enjuiciam iento C ivil, re
formado por la de 30 de diciem bre de 
1939, y a fin de que cuantas personas 
puedan tener interés en el expe-dientev 
aludido se personen en el mismo, se ex 
tiende el presente edicto para su publi
cación en la forma ordenada por el pre- ' 
ce<pto legal referido.

Dado en Sarriá, a dos de septiembre 
de mil novecientos cuarenta y dos.—E l 
Juez, Jesús López V alcárcel.— El Secre
tario Judicial, Eugenio Quiroga.

4.265-A. J. y  2.» 1-10-942
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a l l a r i z
Don Celso Gallego Pernas, Juez de P ri

mera Instancia de Alláriz.
Hago público: Que en este Juzgado 

a  instancia de María Rodríguez Barric 
de veintisiete años de edad, casada, ; 
-con intervención de su .espeso, Jos 
C o n  ’ e Gavilanes, labradores y vecino 
de Guede, municipio de Baños d« Mol 
gas, en este part ido, se tramita  expe 
d iente  sobre declaración de falleeimien 
to de su hermano de doble vinculi 
Emilio Rodríguez Barrio, de trein ta ' 
un años de t-dad, hijo de Barnardino ; 
de Concepción. casado con Milagro 
Cumie Ge. vilanos, natural y vecino ct 
Guede, do donde se ausentó. trasladan 
duse accidentalmente a la provincia di 
León y trabajando en las minas «An 
trac itas  de Brañuelas», de cuyo punt/ 
desapareció en julio de 1936, al adve 
Biimiento del Glorioso Movimiento Na 
cional, sin tenerse desde entonces noti 
cia.s del mismo.

Allariz, 16 de septiembre de 1942.—E 
Secretario . César Alvarez. — El Juez 
Celso Gallego.

4.337-A. J .  1.a 1-10-942
M A D R I D

Edicto

En ' v ir tud  de providencia d ictada en 
el día -de hoy por el señor Magistrado- 
Juez  de P rim era Instancia número cua
tro de esta capital^ en aut.'js seguidos a 
instancia del .Procurador don Alfonso 
Bilbao, ,  en nombre del Banco Hipoteca
ndo de España, contra doña Sofía Banc-hs 
Cruells  y su.s hijos don Agustín, doña 
M aría  y doña Rosa Alomar y Banchs, 
cobre secuestro de ñuca hipotecada, se 
¡saca a  la venta en pública subasta , que 
se  celebrará por primera vez doble y si
m ultáneam ente  en este Juzgado y en el 
d e  igual clase de Granollers, el día  tr e in 
t a  de octubre próximo, a las once, y por 
el tipo de setenta mil pesetas pactado en 
!a escritura base del procedimiento, la 
s iguiente f inca:

«Pieza de t ierra  en término de Gra- 
nollers provincia  de Barcelona, sita en 
las afueras del pueblo, frente  a la es ta
ción del ferrocarr il  de Barcelona a San 
J u a n  de las Abadesas, en la carretera de 
Ribas. L in da :  al. norte, con .Tom as To- 
rramadeila y Mariano Uya, mediante 
camino y ra sa ;  sur, con N. G iió ,  don 
José Iglesias y don Esteban Duran  ; 
este, con riera de Congosto, y oeste, 
carretera de R ibas y en una pequeña 
parte, don Francisco Franei,  mediante 
dicha carretera y la línea férrea Cie San  
Juan. Tiene una extensión superficial de 
cuatro hectáreas, t r e in ta  y cuatro áreas, 
cincuenta y seis centiáiea.s, y disienta de 
veintiséis horas semanales de riego, pro-

4a lA mm ifc»

Está cercada en parte con pared de mam
postoría y c.on fachada a la ( anv tcra  
dentro del cercado existen dos casas 
una, la principal, a dos plantas, de 12( 
metros cuadrados (}e superficie, equiva
lentes a 3-176 palmos 40 décimos rúa 
diados, y la otra, tam lren  c¡e dos plan 
tas^ que ocupa 63 menos cuadrados 
squ: va lentes a 1.667.60 palmos cuádra
los, tiene también garaje, vaquería, 
. 'raneros, cuadras y .otras dependen  i;i>- 
y además un depósito de 1 500 metí-.'; 
;u adra dos para almacena r ol agua 0e Je 
nisma.»

Y so advierte  a los Imitadores: Q ik 
una tomar parte en la subnota deberán 
consignar, previamente, el diez por cic-n-
0 de expresada t-¡po de setenta mil p r
ietas; que no se admit irán posturas que 
ío cubran, por lo menos. Jas dos terce- 
•as partes de dicho t ipo ;  que si se hieie- 
•an dos posturas iguales se abrirá nueva 
icitación entre Jos dos rematantes ; que 
a consignación d e l 'p rec io  se verificará
1 los ocho días siguientes al de* ia a pro
dición del rem ate;  que los títulos, su
bidos por certificación del Registro, ése 
lallan de man Tiesto en la Secretaría <h] 
ue refrenda, debiendo conformarse con 
líos los bailadores, sin derecho a cxmir 
tros, y que las cargas a  gravámenes an- 
^riores y preferentes—si los hubie re--al 
rédito del actor continuarán subsisten- 
•¡s, entendiéndose 'que el «•¿matante J-os 
capta y queda subrogado en la m p o n -  
abi 1 idad de los mismos, sin destinarse

su extinción el precio del remate. 
M adrid. 24 de septiembre de 1942.— 

11 Secretario, Isidro  Domínguez.- Vm- 
> bueno: el Juez de Primera Instancia 
legible).
4.365-A- J.

BARCELONA
Edicto

En vir tud de lo dispuesto por el señor 
nez de P rim era Instancia número un.o 
e esta ciudad, en providencia de este 
ía, dictada en el expediente que se 
ís truve a instancia del señor Abogado 
el Estado, para la declaración de he
nderos abintestato de doña Silvina Ros 
iferrer, natura l de esta  ciudad/ donde 
dleció en ocho de enero de mil nove- 
ento.s cuarenta y uno, a la edad de 
dienta años, siendo viuda de don José 
[artínez Fernández, se expide el p re 
mie, por el cual se anuncia el falleci- 
iento fie dicha doña Sil vina Ros Pi- 
rrer, bajo testamenta otorgado en ea: 
>rce de febrero de mil novecientos seis, 
i te  el Notario  de esta ciudad, don An- 
mi/3 P ar ,  en el cual in st i tuyó heredero 
su esposo, don José M artínez Fernán- 

iz, que la premurió, y que en falta de 
¿endientes, ascendientes y colaterales 

jntro del cuarto grado, reclama Ja he- 
tQCgft de inven

tario ; y se cita y llama a los que se 
crean con igual o mejor derecho para 
que comparezian a deducirlo dentro cM 
término de treinta días.

Barcelona, diec'séis de septiembre de 
mil novecientos cuarenta y tíos.—El Se
cretario. por D. Bienvenido Pascó, An
tonio Muñoz, Of.

2.455-A. J .

RESPONSABILIDADES POLITICAS
CITACIONES Y NOTIFICA

CIONES
JUZGADOS DE INSTRUCCION 

Z a f r a
Don Adolfo Barredo de Valenzuela, Juez 

-do Primera Instancia e Instrucción 
de la ciudad de Zafra y su partido. 
P or  el presente y do acuerdo c.on lo 

previsto en el artículo 61 de la Ley de 
9 de febrero de 1939 hago saber:  A to
das los que tengan que hacer efectivo 
algún derecho en los bienes de los in 
culpados que luego se dirán, que debe
rán formular «u reclamación en este J u z 

gado en el improrrogable plazo óe treinta 
días hábiles, contados desde el s iguien
te al de la inserción del anuncio, en la 
inteligencia de que los 'que no lo hagan, 
cualquiera que sea la causa, quedarán 
decaídos de su derecho definitivamente 
y no podrán formular ulterio r reclama
ción contra el Estada ante ninguna Ju
risdicción :

Rafael Salguero Moreno, vecino de 
Burgu il lo s ; ramo de embargo núm. 463 
de 1942, del expediente número 74 de 
1941.

Pedro Carretero Muertes,  vecino de 
Burguillos del Cerro ;  ramo de ‘embargo 
núm. 448 de 1942, del expediente n úm e
ro 20 de 1941.

Francisco Becerra Alvarez, vecino de 
Burguillos del C e r r o ; ramo de embargo 
núm. 449 de 1942, del expediente núme
ro 24 de 1941.

Félix Miguel Matamoros Llera, vecino 
de Burguillos del C e r r o ; ramo de em
bargo núm. 450 de 1942, del expediente 
número 39 de 1941.

Juan  Cuesta Alvarez, vecino de Ale- 
dina de las Torres; expediente núm e
ro 2 de 1933.

Remedios Aguilar Alvarez, vecino do 
Burguillos del C e r r o : pieza núm. 331 
de 1941, del expediente núm. 17 de 1938.

Antonio Abad Molina, mayor de edad 
v vecino de Zafra.

R. P .—7.995.


